
e REPUBLICA DEL ECUADOR MN. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LAN 

resoucion no. es-2-1-e- $4480 
DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COÑPABIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. . 
ADM-86394 dal 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; : 

CONSIDERANDO: 

QUE el 3 de agosto de 1988, se ha otorgado ante la 
Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Ab. Sara 
Calderón Regatto, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compaúla CINDES 

O S.A.; 

QUE. el señor luis Castillo Guevara, en su calidad 
de Presidente de la compañia, con el patrocinio del ab. 
Otto Cevallos Mieles, ha solicitado la aprobación de la 

indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado «el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No.6.724 
del 12 de octubre de 1988: 

QUE el Departamento de Inmspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-2737-14 del 12 de 
septiembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-B88-2175 del 17 de octubre de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

. En ejercicio de las atribuciones que le confiare la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de 

capital de CINDES S.A. por CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en cinco míl acciones de un mil sucres cada 
una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 
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CIA. CINDES S.A. 

ARTICULO —SEGUNDO. - DISPONER que la Notaría 

Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
de la Propiedad del cantón Milagro: a) inscriba en el 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

Registro Mercantil a su cargo, bajo el rubro “Registro * 
de Industriales” la referida escritura pública junto con. 
la presente Resolución, archive una copia de dicha 

escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que «se ordena; Y, b) cumpla las demás 

—prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segurido 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz-de la. 
escritura pública del 12 de abril de 1985, por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedí- - 
do a aumentar sl capital y a reformar sus estatutos, | 

mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y sientes razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno. de los diarios de mayor circulación en el domicilio. 
principal de la Compaúla. Un ejemplar de la. publicación, 
deberá entregarsa a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada eh la Superinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a 
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Dr. Cárlos «réllas Merino 
INTENDENTE DE COMPOÑTAS -. 
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